MINISTERIO DE AMBIENTE
SECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL
INFORME DE REVISION DE CONTENIDOS MINIMOS DE ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

	FECHA DE INGRESO:
	3 DE JULIO DE 2019.

	FECHA DE INFORME:
	5 DE JULIO DE 2019.

	PROYECTO:
	RELLENO Y NIVELACIÓN DE TERRENO

	PROMOTOR:
	[bookmark: _GoBack]NATIV PANAMA, S.A.

	CONSULTORES :
	FRANKLIN VEGA PERALTA  IAR-029-2000
ROGELIO A. RODRÍGUEZ S    IRC-N° 069-2008

	LOCALIZACIÓN:	
	VERAGUAS, DISTRITO DE MARIATO, CORREGIMIENTO DE LLANO CATIVAL, TORIO.



DESCRIPCIÓN: 

El proyecto desarrollar requiere la presentación de un Estudio de Impacto Ambiental, ya que se encuentra dentro de la lista taxativa del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, en Sector Industria de la construcción, Actividad Movimiento y/o nivelación y/o relleno de tierra a realizar mayores a media hectárea, con movimiento de igual a mayor a 1000m3. El Estudio de Impacto Ambiental Categoría I, denominado “RELLENO Y NIVELACIÓN DE TERRENO”, se desarrollará en finca ubicada en el corregimiento de Llano Catival, distrito de Mariato, provincia de Veraguas, dicho proyecto realiza a solicitud de la sociedad anónima denominada NATIV PANAMA, S.A.

El proyecto cuenta con una superficie de terreno de 2 hectáreas más 3,246.27 m2.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Texto Único de la Ley No.41 de 1998; Ley No.38 de 2000; Decreto Ejecutivo Nº 123 de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No.155 de 05 de agosto de 2011 y demás normas complementarias y concordantes. 

VERIFICACION DE CONTENIDO: Que conforme a lo establecido en el artículo 41 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el artículo 7 del  Decreto Ejecutivo No.155 de 5 de agosto de 2011 se inició el procedimiento administrativo para la evaluación de Estudios de Impacto Ambiental, Fase de admisión.

Que luego de revisado el Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I, del proyecto denominado “RELLENO Y NIVELACIÓN DE TERRENO”, se detectó que el mismo presenta información que difiere de lo establecido en los artículos 26 del Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009 debido a que: 



1. La solicitud de evaluación Estudio de Impacto Ambiental, el número de la cédula del representante legal no coincide.

2. La certificación de derecho posesorio emitida por la Alcaldía del distrito de Mariato, tiene un tiempo mayor de un año.

RECOMENDACIONES: Por lo antes expuesto, se recomienda NO ADMITIR el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I del proyecto denominado “RELLENO Y NIVELACIÓN DE TERRENO”, promovido por  NATIV PANAMA, S.A.
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